Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitacién

Urbana

Articulo 19. Los derechos de realojamiento y de retorno.

1. En la ejecucién de las actuaciones sobre el medio urbano que
requieran el desalojo de los ocupantes legales de inmuebles que
constituyan su residencia habitual, deberdn garantizar el derecho
de aquéllos al realojamiento en los términos establecidos por este
articulo y por 1la legislacidén sobre ordenacidédn territorial vy

urbanistica:

a) la Administracidédn expropiante o, en su caso, el beneficiario
de la expropiacidn, cuando se actle por expropiacidén. A tales
efectos, deberdn poner a disposicidén de aquéllos, viviendas en
las condiciones de venta o alquiler vigentes para las viviendas
sometidas a algun régimen de proteccidn publica y superficie
adecuada a sus necesidades, dentro de los limites establecidos
por la legislacidén protectora. La entrega de la vivienda de
reemplazo, en el régimen en que se viniera ocupando la expropiada,
equivaldrad al abono del justiprecio expropiatorio, salvo que el
expropiado opte por percibirlo en metédlico, en cuyo caso no tendréa

derecho de realojo.

b) el promotor de la actuacidn, cuando se actle mediante ambitos
de gestidén conjunta, mediante procedimientos no expropiatorios.
En estos casos, el promotor deberd garantizar el realojamiento,

en las condiciones que establezca la legislacidédn aplicable.

2. Cuando se actle de manera aislada y no corresponda aplicar la
expropiacidén, los arrendatarios que, a consecuencia de las obras
de rehabilitacién o demoliciédn no puedan hacer uso de las
viviendas arrendadas, tendrdn el derecho a un alojamiento
provisional, asi como a retornar cuando sea posible, siendo ambos
derechos ejercitables frente al duefio de la nueva edificaciédn, vy

por el tiempo que reste hasta la finalizacién del contrato.



Para hacer efectivo el derecho de retorno, el propietario de la
finca deberd proporcionar una nueva vivienda, cuya superficie no
sea inferior al cincuenta por ciento de la anterior y siempre que
tenga, al menos, noventa metros cuadrados, o no inferior a la que
tuviere, si no alcanzaba dicha superficie, de caracteristicas
andlogas a aquélla y que esté ubicada en el mismo solar o en el

entorno del edificio demolido o rehabilitado.

3. El1 derecho de realojamiento es personal e intransferible, salvo
en el caso de los herederos forzosos o del cdbébnyuge supérstite,
siempre y cuando acrediten que comparten con el titular en

términos de residencia habitual, la vivienda objeto del realojo.

4. Todo procedimiento de realojamiento respetarad, al menos, las

siguientes normas procedimentales comunes:

a) La Administracidén actuante identificard a los ocupantes legales
a que hace referencia el apartado 1, mediante cualgquier medio
admitido en derecho y les notificaréd la inclusidén del inmueble en
la correspondiente actuacidn, otorgéndoles un trémite de audiencia
que, en el caso de que exista también un plazo de informacidn

puiblica, coincidiréd con éste.

b) Durante el trédmite de audiencia o informacidén al publico, los
interesados, ademds de acreditar que cumplen los requisitos
legales necesarios para ser titulares del derecho de realojamiento
podran solicitar el reconocimiento de dicho derecho o renunciar a
su ejercicio. La ausencia de contestacién no impedird a la

Administracidén continuar el procedimiento.

c) Una vez finalizado el trémite previsto en la letra anterior,
la Administracién aprobard el listado definitivo de las personas
que tienen derecho a realojamiento, si no lo hubiera hecho ya con

anterioridad y lo notificard a los afectados.



d) No obstante lo dispuesto en los péarrafos anteriores, podréa
reconocerse el derecho de realojamiento de otras personas dque,
con posterioridad al momento correspondiente, acrediten que retnen

los requisitos legales para tener dicho derecho.

5. Para hacer efectivo el derecho de realojamiento serd preciso
ofrecer una vivienda por cada una de las viviendas afectadas por
la actuacidn, bien en el mismo ambito de actuacidén, o, si no es
posible, lo més prdéximo al mismo. Cuando no sea materialmente
posible ofrecer dicha wvivienda, los titulares del derecho de

realojamiento tendran derecho a su equivalente econdémico.

La vivienda de sustitucidén tendrd una superficie adecuada a las
necesidades del titular del derecho de realojamiento y, en el caso
de que éste fuera una persona con discapacidad, serd una vivienda

accesible o acorde a las necesidades derivadas de la discapacidad.

El derecho de realojamiento respetard en todo caso los limites
establecidos por la legislacidén sobre vivienda protegida gque

resulte aplicable.

6. E1 reconocimiento del derecho de realojamiento es independiente
del derecho a percibir la indemnizacidén que corresponda, cuando
se extingan derechos preexistentes, salvo lo dispuesto en la letra

a) del apartado 1.



